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DlSPOSIOIÓN N" eg '7 4}

BUENOSAIRES, 2 6 DeT 20 5

VISTO el Expediente N° 1-47-3110-2744-14-2 del registL de la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TEC I OlOGÍA

MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma BRUCK'S S.R.L. s. licita la

corrección de la Disposición ANMAT N° 5667/2015, por la cual se a1probó la

Autorización del Certificado de Inscripción en el RPPTM NO PM~1273-3,

denominado: lENTES PREGRADUADOSPARAPRESBICIA, marca: INSBRUCK.

Que por error se consignó en el Anexo Certificado de AutortaCión e

Inscripción el número de PM 2177-1 cuand~ correspondía el número PM 1273-3.

Que dicho error material se considera subsanable en los tér'l inos de

lo normado por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos

Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). l.
Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha to ado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las atribuciones conferidas por los ecretos

N° 1490/92, 1886/14 Y 1368/15.

Por ello;

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el número de PM en el Certificado de Autori,zación e

Inscripción de la Disposición ANMAT N° 5667/2015, donde dice pMl2177-1

corresponde PM 1273-3.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el certific do PM-

~

1273-3. cuando el mismo se presente acompañado de la copia autentic da de la

presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de copia autenticada de la presente

Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técni ,a a sus

efectos. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-3110-2744-14-2

DISPOSICION N° ~~ (j ~~l
gsch

Ing. ROGELlO LOPEZ
AdmInistrador Nacional

A.N.M.A.T.
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